
N.° 1206. JUEVES 15 DE MARZO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn an 
d a , continúan en esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Tercera seccion.= Circular.

En vista de una exposición que con fecha de 20 de 
Febrero  últim o dirigió a S. M. lá augusta Reina G oberna
dora el gefe político de Santander, manifestando la nece
sidad de una resolución que evite la emigración de los 
mozos de aquella provincia útiles para la qu in ta , y con
sultando si deberá suspender la expedición de pasaportes 
para América y el extrangero a los, jóvenes que, aun cuan
do no tengan en el dia la edad de 18 años, esten próxi
mos á cum plirla ; se ha servido S. M. m andar que desde 
luego y hasta nueva Real resolución suspendan los gefés 
políticos la expedición de pasaportes, tanto para América, 
como para el extrangero , a todo joven desde la. edad de 
t?  años y medio hasta la de 25; y que con respecto a los 
individuos cuya edad se halle fuera de estos límites, y 
que quieran  pasar á los dominios de Indias, se observen 
estrictam ente las reglas prevenidas en la Real orden cir
cular de 24 de Diciembre de 1834, expedida por el mi
nisterio de Hacienda. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde ¿ Y. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Marzo de Í838. =^Somerue- 
los.=3Sr. gefe político de.....

Segunda seccion.— Circula r.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de dos 

expedientes remitidos á este m inisterio por el de la G uer
ra  con Reales órdenes de 28 de Enero y 15 de Febrero 
últim o, en que el capitán general de Castilla la Vieja so
licita se declare si los individuos m ilitares en activo ser
v icio , y señaladamente los empleados en la Hacienda m i
lita r , han de gozar de exención de alojamientos; y S. M. 
en vista de las Reales órdenes de 13 de Enero de 1836, 
17 de Marzo y 11 de Mayo de 1837, y de los informes de 
la jun ta  auxiliar de guerra , se ha servido resolver que rio 
se exima de alojamientos a mas personas que á los m ilita
res y empleados que sigan al ejército en sus operaciones; 
y que á las mugeres de estos se les exima también en ca
sos ord inarios, mas no en los de llena en que el común 
del vecindario tenga alojamientos duplicados. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia J efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de l838.==Som eruelos.=Sr. gefe político de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular •

Varías diputaciones provinciales y ayuntamientos han 
hecho presente en reiteradas exposiciones a estem inisterio 
de la G u erra , ya directam ente, y ya también por medio de 
los de Hacienda y de la G obernación, los graves perjuicios 
que se originan á los pueblos por la lentitud con que 
se practieau las liquidaciones de los suministros que pres
tan á las tropas, y por la precisión en que están de pre
sentar los documentos justificativos en las capitales de los 
distritos m ilitares, inv in iendo  en el pago de agencias y 
viajes una no pequeña parte de los mismos suministros. 
No son tampoco menos frecuentes las quejas que se pro
ducen por los intendentes de las provincias con motivo 
de los entorpecimientos que experim entan las oficinas de 
Hacienda en la formación y rendición de sus cuentas, por 
carecer en tiempo oportuno de las cartas de pago que de
ben expedirles las de adm inistración m ilitar en equiva
lencia de los recibos de sum inistro, cuvo im porte, con ar
reglo á lo mandado en la Real orden de 8 de Marzo del 
año de 1836, se admite a los pueblos en pago de contri
buciones. De todo se ha enterado S. M., y deseando viva
mente poner de una vez térm ino á una clase de obstácu
los que al paso que perjudican á los intereses de los pue

blos paralizan la m archa de las operaciones de cuenta y 
razón , y detienen indefinidamente la formación de los 
ajustes de los cuerpos, ha tenido á bien m andar que se 
observen las reglas siguientes:

1.a Los pueblos que tengan en su poder recibos de su
ministros de víveres facilitados al ejército y demas fuerzas 
auxiliares, los presentarán al comisario de guerra minis
tro principal de Hacienda m ilitar residente en la capital 
ele la misma provincia, clasificados en los términos que se 
demuestra en el adjunto modelo. Los comisarios de guerra 
inspectores de víveres, residentes en las capitales de los 
distritos m ilitares, se encargaran de los recibos que les 
entreguen los pueblos de la provincia a que dichas capi
tales correspondan.

2.a La presentación de recibos de suministros se veri
ficará por los pueblos en fin de cada trim estre, ó abra
zando época mas corta, si asi les conviniere, para justifi
car sus suplementos á cuenta de contribuciones.

3.a Luego que el comisario de guerra ministro de Ha
cienda mili ar se haga cargo de los recibos de suministro 
arreglados al indicado modelo, procederá, de acuerdo con 
un vocal de la diputación provincial, que esta corporación 
nom brará, a examinar las relaciones y á corregir los de
fectos que en ellas se no ten , exigiendo las aclaraciones 
convenientes. Realizada esta operación, certificará en unión 
con el vocal de la diputación provincial al pie de la re 
lación el total haber á que sea el pueblo acreedor, expre
sando la época á que se refieran los recibos presénlados.

4.a De las enunciadas relaciones se form aran cuatro 
ejemplares: uno se entregará al comisionado ó represen
tante del pueblo, autorizado con la certificación que queda 
indicada y firmas del comisario de guerra y vocal de la di
putación: otro quedará en poder del comisario, y los dos 
restantes se dirig irán  á la intendencia m ilitar del respecti
vo distrito con los recibos de los sum inistros, á fin de que 
por la intervención del mismo se examine y  rectifique, si 
fuere necesario, la liquidación préviamente practicada por 
el comisario de guerra y vocal de la diputación provincial.

5.a Las oficinas de Rentas adm itirán a los pueblos en 
pago de contribuciones las certificaciones de que se hace 
mención en las dos reglas anteriores, conforme á lo man
dado en la 3.a de la Real orden de 8 de Marzo de 1836.

6.a Luego que la intervención del distrito reciba las re
laciones de suministro con los recibos en que este se jus
tifique, procederá sin la menor demora a extender á íavor 
del pueblo un libram iento de la misma cantidad a que as
cienda la liquidación de que trata la regla 3.a Dicho li
bram iento, firmado por el apoderado general de la pro
vincia, de cuyo nom bram iento se hablara mas adelante, 
producirá la equivalente carta de pago que rem itirá dicho 
apoderado á la diputación provincial.

7.a Practicada que sea dicha operación, la interven
ción m ilitar del distrito se ocupara en el examen definiti
vo de las liquidaciones préviamente hechas por los comi
sarios de guerra en las provincias, según queda explicado 
en las reglas anteriores ; rectificara las equivocaciones 
que puedan haberse cometido, y formará mensualmente 
un estado de las diferencias que resulten en contra de los 
pueblos. Dicho estado se dirigirá al intendente respectivo 
de provincia por el m ilitar del d istrito , librando desde 
luego el pagador de este contra la tesorería de Rentas aque
lla cantidad que apareciere haberse satisiecho de mas al 
pueblo, á fin de que de este modo se reintegre la adm i. 
nistracion m ilitar de un indebido abono, y las oficinas de 
Rentas puedan reclamar al pueblo la suma equivalente que 
se le admitiera de mas en pago de contribuciones. En 
iguales términos se formara por la misma intervención mi
lita r, de las diferencias que resulten á favor de los pue
blos, otro estado mensual, el cual rem itirá directamente 
dicha intervención al comisario de guerra que hubiere 
formado la liquidación, a fin de que en las relaciones in 
mediatas reclame la cantidad de que el pueblo hubiere 
quedado defraudado.

8.a En caso de notarse por los comisarios de guerra 
ministros de Hacienda militar de las respectivas provin
cias, y por el diputado provincial, que son exagerados los 
testimonios de valores de los artículos de suministro, se sus
penderá la liquidación, y solicitara de la autoridad civil 
de la cabeza del partido a que el pueblo pertenezca las 
oportunas noticias, a fin de proceder con vista de ellas a 
realizar la insinuada liquidación, procurando siempre con
ciliar prudentem ente los intereses de los pueblos con los de 
la administración militar,

0.a Un apoderado general por cada provincia, nom 
brado por la diputación de la misma, residirá cerca dt

las oficinas militares de distrito, ya para zanjar cualquiera 
duda que se olrczca en la confrontación y liquidación de
finitiva de los suministros, y ya también para rem itir a la 
diputación provincial las cartas de pago endosadas á fa
vor de los respectivos pueblos para que lleguen a poder 
de los mismos.

10. Los. comisarios de guerra ministros principales 
de Hacienda m ilitar de las provincias, y los vocales de la 
diputación, á quienes por la regla 3.a se confia la prim era 
liquidación de los suministros, dispensarán a los pueblos 
la moratoria que según las circunstancias de la provincia 
estimen justa, no excediendo dellím ite  prescrito por Reales 
órdenes vigentes para la presentación de las relaciones y 
recibos de suministro, á fin de no agravar los males que ya 
sulren en la actual guerra.

11. En el boletín oficial de la provincia se publicarán 
mensualmentc las liquidaciones practicadas mediante nota 
expresiva del pueblo y valor acreditado, la cual firmará 
el comisario de guerra y vocal de la diputación.

1 2 . Un ejemplar de dicho boletín se rem itirá men
sualmente por los referidos comisarios de guerra ministros 
de Hacienda m ilitar de las provincias á ia intendencia ge
neral militar.

13. Finalm ente, para que los expresados comisarios de 
guerra, á quienes se encarga la liquidación de los sumi
nistros de víveres, puedan proceder con la mayor rapidez 
en la ejecución de tan importante operación, se les abona
rá por ahora una gratificación de ocho reales diarios con 
que puedan asalariar un escribiente. Este auxilio, sin em
bargo, no será extensivo á aquellos á cuyas inmediatas ór
denes haya algún empleado subalterno que pueda suplir 
la falta del escribiente que se les asigna. De Real orden lo 
comunico á Y. S. para su inteligencia y mas puntual cum
plimiento eñ la parte que le toca. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid í í  de Marzo de 1838.=-Carrataia.= 
Sn  intendente general militar.

MODELO.
PROVINCIA DE VILLA Ó PUEBLO DE

PAN. EJERCITO.

Relación de los suministros de pan hechos a cuerpos y 
ciases del ejército desde tal á tal mes, según los recibos 
originales que se acompañan encarpetados.

N um ero
Clases de 

y cuerpos. Regimientos .  Batallones, recibos.

Núm ero
de

raciones.

y c  *■ * f  Saboya 6 .° de línea.. .  2 .° 
n an eria,\ ] \ j a]jorca 13  # 3 0

C a b a lle r ía ./^ .™  5' ° *  iíJem- • • ”
\ Rastilla i.° ligero......... n

Artillería.. El del 5.° departamento. 1.° 
M ilicias... Provincial de Jaeu .. . .  » 
M a rin a .. ...................................................  5.°

5
3
4
l
i
1
1

1000
700
500
20

980
m

190

H 5250

Rs. Mrs.

Las 1000 raciones de pan suministra
das en el mes de tal á 17 mrs., 
según el adjunto testimonio,
im portan....................................

Las 2250  id. id. en los meses de tal y 
tal á 20 m rs. , según el mis
mo testimonio, ó los que 
quieran acompañarse. . . . .

500

1323 18

3250 Total. . . . 1823 18

Fecha en la capital de la provincia, y firma del 
comisionado ó apoderado del pueblo.

MINISTERIO PR INCIPAL DE HACIENDA  
M ILITAR DE LA PROVINCIA DE. . .

Comprobada y conforme. Fecha y firma del comisario 
de guerra ministro principal m ilitar de la provincia , y 
del individuo nombrado por la diputación provincial. O se 
harán los aumentos ó bajas que hubiese, devolviendo al 
comisionado del pueblo los recibos que no puedan adm i
tirse por falta de explicación ó por otras causas que m ani
fiesten no son de abono.

NOTAS.
1.a Se formará otra relación igual á esta por las es-



pecina de cebada y paja; otra por las de carne y v in o ; otra  
por los socorros de d inero Sjc., para no controvertir el o r 
den  del presupuesto de la gu erra , y de las instrucciones  
d e la adm inistración m ilitar , y p ira  dar la debida ap lica 
c ión  á cada articu lo en los ajustes de los cuerpos y clases.

2 .a E n iguales térm inos se form aran relacion es de los 
sum inistros a cuerpos francos, por estar preven id o q u e se 
lle v e  la cuenta de estos cuerpos con total separación de  
los d el ejército.

3 .a Lo m ism o á la Milicia nacional m o v iliza d a , por es
tar sujeta esta arma á las alteraciones de su p rivativo in s
titu to , y ser necesario conocer su d even go  por los dias 6 
térm in o q ue con  arreglo á el y a las instrucciones se 
grave en su m ovilid ad  al presupuesto de la guerra.

4.a Igualm ente se formaran relaciones separadas de to
dos los sum inistros que se h icieren  al cuerpo de carab i
neros de Hacienda p u b lica , por estar m andado que la H a
cienda c iv il, en  donde tiene radicado el pago de sus ha
b eres, rein tegre a la adm inistración  m ilitar todo cuanto  
de esta reciba.

5.a Asim ism o se form arán relacion es con separación  
por lo  que respecta á las leg ion es aux iliares extrangeras, 
para poder aplicar exactam en te, com o co rresp o n d e, todos 
los artículos que se las sum inistre en  sus diversos co n cep 
tos. Madrid 11 de Marzo de 1 8 3 8 .= E stá  rubricado.

P A R T E S .

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de L u
charía dice desde Logroño en 9 del actual que habia recibido la 
noche anterior una comunicación del brigadier Puig Samper, 
quien daba cuenta de su llegada a Calahorra en aquel dia, 
anunciando que los enemigos se dirigían á Aragón , y que la 
división de la Ribera iba en su seguim iento; manifiesta el mis
mo general en gefe que en consecuencia del referido parte dis
puso ponerse en m ovim iento, adelantando algunas fuerzas de 
su inmediato mando hasta el mismo Calahorra; pero que per
manecían escalonadas sin seguir la marcha , en razón á un ofi
cio que recibió posteriormente del general Leon desde Valtierra, 
anunciando no continuaba su m ovim iento, mediante á que los 
batallones que pasaron el alto Arga suspendieron el su yo: aña
de el conde que quedaba en observación para salir al encuentro 
de los expedicionarios en cuanto marcasen su dirección.

E! capitán general de Castilla la N u ev a , en I 4 del mismo, 
participa que según las últimas noticias resulta que el 9  á las 
once de la mañana salió de Ciudad-Real el general D ’Flinter 
con 2500  infantes y  500 caballos, llegando á las once de la no
che á A lm odóvar: que la facción de Basilio entró en el A lm a
dén en el mismo dia con 1500 infantes de los procedentes de 
N avarra, alguna caballería, y  muchos paisanos, la mayor par
te de estos sin arm as: añade que el referido general D'Flinter  
con la mencionada fuerza salió de Almodóvar el 1 0 , y  que la 
división Sanz se hallaba en Baeza el 9 ,  debiendo haber pernoc
tado en la Carolina el 11.

E! gefe político de L érida, con fecha 10 de M arzo, com u
nica al Gobierno que continuaban fugándose á los valles de A n 
dorra varios gefes facciosos, y  que igualmente se habían fuga
do en los últimos dias varios individuos de la titulada juuta 
corregimental del partido de Sort con muchos de sus partida
rios que se hallaban refugiados en Berga.

CORTES.
CO NGRESO  D E  D IP U T A D O S.

P R E S I D E N C I A   D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O ,
Sesión del dia 14 de Marzo

Abierta á la u n a , se leyó y  quedó aprobada el acta de la 
anterior.

N o se hallaba presente ninguno de los Sres. Secretarios del Despacho.
Se dió cuenta:

1.° D e que el Sr. M inistro de la Gobernación, con el ob
jeto de formular un proyecto de le y , reclamaba el expediente 
sobre sanidad , remitido en 26 de M ayo último á las Cortes 
constituyentes. Se acordó que se le devolviera.

2 .° D e  que el mismo Sr. M inistro, á excitación del inspec
tor general de la M ilicia nacional, presidente de la comisión  
encargada de formar un proyecto para el arreglo de dicho cuer
p o , pedia los trabajos que relativos á este asunto existían en la 
comisión de M ilicia nacional de las anteriores Cortes. Se resol
vió que se remitieran los que existiesen en el archivo.

5.° D e una exposición del ayuntam iento constitucional de 
la villa de M eco, en que hacia presente los males que se segui
rían de llevarse á efecto la medida propuesta por el Gobierno 
sobre continuación de la exacción del diezm o, y  rogaba al Con
greso procurase evitarlos, desechando dicho proyecto. Pasó á la 
comisión que entendía en su exáraen.

4.0 D e que la comisión nombrada para examinar las expo
siciones de Alcoy y Alicante sobre que se suspendiesen los efec
tos de la Real orden de 26 de Setiembre ú ltim o , habia nom
brado para su Presidente al Sr. San M iguel, y para Secretario 
al Sr. Sánchez de la Fuente.

Se accedió á una solicitud del Sr. D iputado Balazote, p i
diendo al Congreso cuatro meses de licencia para pasar á la pro
vincia de Murcia á arreglar asuntos de familia.

Orden del dia. Dictámen sobre la proposición del Sr. M o
nedero, relativo a liquidación de suministros.

Después de dar gracias el Sr. Monedero á la comisión pol
la buena acogida que habia dado á su proposición, se aprobó 
el dictámen que sobre ella recaía, cuyo tenor era el siguiente:

"La comisión encargada de examinar la proposición del se
ñor D iputado Monedero , sobre liquidación de suministros en 
las capitales de provincia, reconoció desde luego la importan
cia del objeto, y  participó de iguales deseos de evitar á los pue
blos los perjuicios que sufren en la actualidad, teniendo que li-
3uidar en las capitales de los distritos m ilitares, á larguísimas 

istancias, exponiéndose á mi! peligros y  haciendo gastos de

suma consideración. Y  pasando al desempeño de su cometido, 
después de un» discusión detenida , juzgó conveniente oir al in 
tendente general de! ejército. Verificóse la conferencia ; y 110 solo 
se manifestó dicho señor de acuerdo con los sentimientos de la 
com isión, sino que ademas leyó un proyecto de consulta que 
ofreció elevar al G obierno, si la comisión lo hallaba conforme 
con sus miras.

La comisión lo examinó en dos sesiones consecutivas , y  no 
duda asegurar el Congreso que por la adopción de las medidas 
que en él se proponen, se remediarían los males indicados.

Posteriormente el intendente general remitió á la comisión 
copia literal de la consulta , añadiendo que con aquella misma 
fecha la dirigía al señor M inistro de la Guerra ; y por fin uno 
de los individuos de la misma se ha acercado al m inisterio del 
ram o, y  ha podido convencerse de que el Gobierno conviene en 
adoptar las medidas administrativas propuestas por el inten
dente general, y que se ocupa en presentar á la aprobación de
S. M. el correspondiente provecto de decreto.

En tal estado cree la comisión que el Congreso 110 está en 
el caso de tomar por ahora resolución alguna acerca del par
ticular.”

Continuando el orden del dia se puso á votación el d ictá
men que sigue:

"La comisión encargada de dar su dictámen sobre la propo
sición de los Sres. Caballero, Gallardo (D . Bartolomé), M adoz, 
Cabrera, Sereix, Iznardi y  Monedero , en que piden al Con
greso se sirva acordar que no se proceda á las nuevaseleccion.es 
de M álaga, ínterin 110 se levante el estado de guerra de aquella 
provincia, considerando entre otras cosasque si esta proposición 
se adoptase, se declararía im plícitam ente que muchas de las elec
ciones ya aprobadas eran de suyo viciosas, por haberse verifi
cado en provincias sometidas al estado de guerra, entiende que 
dicha proposición debe ser desechada.”

El Sr. M A D O Z : N o creia yo , señores, cuando defendía 
la nulidad de las elecciones de M álaga, y  manifestaba en la 
última parte de mi discurso mis deseos de que se hicieran las 
elecciones después de haberse levantado el estado de sitio en 
aquella provincia , que hubiera tenido la proposición que he 
tenido el honor de presentar con otros de mis dignos compañe
ros la acogida que la ha dado la comisión , porque, la verdad 
sea d ich a , en un asunto tau grave y  trascendental, ni siquiera 
la comisión se ha ocupado de dar una razón que funde la re 
solución de su dictámen. A  la verdad , señores, u'o solamente 
los que hemos firmado la proposición nos consideramos desaten
didos, sino que también sentimos que no haya merecido á la 
comisión una exposición de las razones que ha tenido para ne
gar lo que en ella se p id e , porque no tendré nunca por razón 
la única que nos alega , de que admitiéndose la proposición , se 
entendía que se anulaban las elecciones hechas en otras provin
cias igualm ente declaradas en estado de sitio. Esta razón, á mi 
entender, es m uy poco convincente; y  si la comisión no tu 
viera otra , desde luego aseguro que su dictámen sufriría una 
derrota, y  se aprobaría la proposición que hemos tenido el ho
nor de presentar.

Todos saben b ien , por el resultado de la discusión que h u 
bo para anular las elecciones de M álaga, que el motivo princi
pal que tuvo la comisión para proponerlo a s i , fue la interven
ción de parte de la autoridad, por lo que se creyó que enton
ces no habia en aquella provincia el grado de libertad que se 
requiere para que la elección sea el resultado de la verdadera 
opinión. Particularmente yo que propuse esto , desde ahora nie
go mi voto á las elecciones que se verifiquen , cualesquiera que 
sean las circunstancias y  modo con que se hagan, si continúa 
la provincia en estado de s it io , porque parece chocante que 
cuando se anularon las primeras elecciones porque un coman
dante general habia repartido circulares á los electores, se aprue
ben las segundas verificándose en estado de s itio , estado excep
cional y  en el que se coarta en cierto modo la libertad de los 
electores.

N o  se crea que es válida la razón de la com isión, que voy  
á combatir, de que de aprobarse la proposición, debían anu
larse las elecciones verificadas en otras provincias declara
das también en estado de sitio. N o ,  las circunstancias no sou 
las mismas y  era preciso que la comisión se hubiera ocupado 
en probarnos la identidad de esas circunstancias, para que 
tuviera algún pero la razón que alega en favor de su dictá
men. Que se declararan ilegales las elecciones de algunas pro
vincias , que el Congreso ha aprobado, de admitirse la pro
posición , dice la comisión; pero yo pregunto á sus individuos 
que me digan imparcialmente en qué se parecen las circuns
tancias de la provincia de M álaga á lgs en que se encontra
ban las de Búrgos, Teruel, Lérida , Barcelona y Gerona al de
clararse en estado de sitio. ¿La deefáracion de estado de sitio en 
estas provincias tiene por origen el que tiene la provincia de 
M álaga? N o.

Si en Búrgos y  en las derlas provincias se hicieron las elec
ciones subsistiendo el estado de s it io , fue porque el pais estaba 
invadido y  en parte ocupado por los rebeldes ; pero la declara
ción de estado de sitioen  Málaga tiene un origen muy diferente. 
Supónese que la causa que movió al capitán general de aquella 
provincia á declararla en estado de sitio fue porque dentro de ella 
habia cierto número de revoltosos. ¿Y qué, estos no pueden ser 
comprimidos después de tres meses de estado de sitio y  después 
de estar en las cárceles los que promovieron el desorden? r He
mos de suponer que es tal la situación de la provincia de M á
laga que ha de estar siempre en estado de sitio? ( E l Sr. Lujan 
pide La palabra en contra .)  Señores, el objeto que nos hemos 
propuesto los que hemos presentado la proposición es no vernos 
en el duro contlicto de desaprobar las elecciones, pues si estas 
se verifican en ese estado de s itio , representarán en resúmen 
un partido y una in triga; y  siendo a s i, lo digo desde ahora, 
las elecciones tendrán mi voto negativo.

Yo no puedo ineuos de reconocer que en provincias que no 
están invadidas por los rebeldes, y bajo un Gobierno represen
tativo , gobierno de protección y que da garantías para la segu
ridad individual, hacer una declaración de estado de s it io , y  
extenderla á mas tiempo del necesario para sofocar el desorden 
es una cosa que yo no concibo, y da una idea m uy pobre y  
muy triste de uuestra situación. ¿ Es posible que solo pueda 
reinar el orden en la provincia de Málaga bajo ese estado ex
cepcional ? j Desgraciado del pueblo que para permanecer tran
quilo necesite siempre esos funestos estados de s itio , sin gozar 
nunca de los beneficios que la Constitución le concede! Si en M á
laga hay revoltosos, castigúeselos; no me opondré á ello; pe
ro sí me opondré, y  con todas mis fuerzas, á una disposición 
que tiende ¿ reconocer que no es posible que aquel estado de

sitio queje en un estado normal para que las elecciones se vp  ̂
rifiquen. Me parece adem as, y  en esto culpo á la comi ,¡0,7 
que hubiera sido oportuno que sus individuos hubiesen llama
do al Gobierno para preguntarle cuál era el estado de la proI  
vincia de M álaga, antes de consagrar el principio de que las 
elecciones deben hacerse continuando el estado de sitio.

Concluiré presentando un dilema á la cornision , porque una 
de dos: ó hay tranquilidad en Málaga , ó 110 la hay. Si la hay 
¿á qué la declaración de estado de sitio?  Si no la hay , ¿á qué 
verificarse las elecciones reconociendo que no existe la libertad 
necesaria? Por esta razón concluyo sentando el principio de que 
si es necesario que continúe el estado de sitio , la'posición de L 
provincia de Málaga impide que se verifiquen las elecciones con 
la libertad necesaria, y para ello es preciso que esté la provin
cia en su estado normal.

El Sr. S A N C H O : Señores , yo  me levanto únicamente para 
poner la cuestión en su verdadero terreno. El Sr. Madoz ha 
hablado defendiendo su proposición de si Málaga está bien ó 
mal declarada en estado de sitio. La comisión no lo h a 'averia  
guado ni le importa averiguarlo, porque esta cuestión es del 
Gobierno. S. S . , que duda si está bien ó mal dada esa disposi
ción , haga cargos al G obierno, dígale que está mal hecho que 
Málaga continúe en estado de sitio; pero no culpe de esto á la 
com isión , porque á esta no se la ha preguntado sí M álaga esta 
bien ó mal en ese estado..... .V

El Sr. M A D O Z : Y o no he dicho que el Gobierno hag^ 
bien ó mal en permitir que continúe la provincia de Málaga* 
en estado de sitio ; pero sí digo que si tiene inotivós para que 
ese estado con tin ú e, no deben verificarse las elecciones.

El Sr. SA N C H O  : Por eso digo yo  que no puede aprobarse 
esa proposición ; y  puesto que S. S. quiere razones, le d iré que 
la comisión la ha desechado por ser contraria á la Constitución.

Aqui se debaten dos cuestiones separadas. Prim era, si Má
laga está con razón ó sin ella declarada en estado de sitio. N o '  
entraré en esta cu estión , porque á la comisión no se la ha pro*? 
puesto resolverla; y  limitándose á examinar la prpposicipn en 
que se pide que no se hagan las elecciones ínterin dure ef esta
do de s itio , ha sacado esta consecuencia: "Luego las eleccio
nes verificadas en las provincias déClafádas en'e'Stad6'Méi':'|iiffi{¡# 
son viciosas. (El Sr . In fan te  pide la palabra en con tra .) Es 
asi que la mitad de las eleccione» de los Diputados que están 
a q u i, se han hecho en edado de sitio , luego estas son viciosas; 
luego todo lo que hacen las Cortes es n u lo y  vicioso.” (E l Señor 
Caballero pide la palabra en contra ) Este es el rebultado de? 
la proposición. Asi la com isión , sin dar mas razón que la que 
da , ha dicho cuanto podia decir. ¿Por qué uo ha hecho salvas? 
Porque 110 habia pólvora ; y la razón que presenta es tan fuer
te , que no quiere otra. Pero ya que el Sr. Madoz quiere mas 
razones, voy á manifestarle que la proposición es enteramente 
contraria á la Constitución , y por consiguiente no puedé apro
barse. Se propone que no se hagan las elecciones en M álaga 
mientras dure el estado de sitio ; esto es lo mismo que d^cir que 
se levante el estado de s itio , ó que no se hagan las elecciones, 
pues las Cortes no pueden mandar ni uno ni otro.

N o pueden mandar que se levante el estado de sitio. Pues 
qué ¿es atribución de las Cortes poder levantar los estados efe si
tio?  ¿La Constitución no señala quién está eucargado cjeda 
tranquilidad de los pueblos? S í ,  y <es el Gobierno. ¿Pues cómo 
las Cortes han de mandar esto , y cómo lo ha dé mandar e l l  
Congreso, que es solo una parte de las Cortés? Estará mal he
cho que continúe esa provincia en estado de sitio ; pero ahí está 
el G obierno; medios hay de pedirle cueuta de sus actos. El 
Congreso lo que debe hacer en esto , es dar una ley en que ma
nifieste al Gobierno que para levantar el estado de sitio de una 
provincia , ha de estar esta en estas ó en las otras «circunstan
cias. ¿Pero esto lo hace el Congreso? N o ,  lo hace una ley. Pre
gunto mas: ¿la comisión ha presentado algún proyecto de ley? 
N o : pues qué, ¿se ha dicho á la cornision que haga ó que se 
levante el estado de s itio , ó que no se verifiquen las elecciones? 
Tampoco puede mandar el Congreso que no se hagan las elec—> 
ciones, porque ¿quién tieue la facultad de mandar que se con
voquen los colegios electorales? El Congreso n o ; el Gobierno. 
¿D a esta facultad la Constitución á las C ortes?[El Sr. Madoz da mu stras de adhesión.)

El Sr. Madoz no dice eso de veras. (Risas.) El que tiene Ja 
facultad de disolver y reunir el C ongreso, tiene la de convo
car los colegios electorales. Pero si á nosotros no nos toca eso,* 
nos toca hacer lo que hemos hecho la vez pasada, y  es ver si 
estaban hechas ó no con legalidad las elecciones; pero tomar 
disposiciones preventivas ¿por dónde? ¿Q ué dice la C o n stitu -. 
cion?"Cada uno de los cuerpo» colegisladores examina la leg a -; 
lidad de las elecciones &c.” ¿ y  cuáudo se califican estas? Des
pués de haberle hecho. El Sr. Madoz dice: "las elecciones serán, 
ilegales, porque yo lo preveo;” pues yo  preveo que no serán ile
gales: pues qué ¿ lo  han sido en otras provincias? N o ; ¿pues 
porqué se ha de suponer que no siéudolo antes , ahora lo 
serán ?

Eatá, pues, probado que no podemos mandar que se sus
pendan las elecciones ; lo que si está en nuestras atribuciones 
es exigir la responsabilidad al G obierno, y  manifestarle en un 
caso que habia obrado m al, porque 110 habia asegurado la li
bertad de los electores; pero decir otra cosa no viene al caso. 
Y o esta proposición la deseché por instin to , cuando la oí Jeer; 
díganlo si no los señores que se sientan á mi lado. Se queja el 
Sr. Madoz de que se da solo una razón en el d ictam en; yo por 
mí sé decir que deMe que vi eu un tratado de matemáticas la 
demostración de un teorema en tres rengloues, me contento coa 
poco.

El orador concluyó reasumiendo todo lo dicho y  rogando 
al Congreso aprobase el dictámen de la coroLion,

Los Sres. Madoz y  Sancho rectificaron varias equivocacio
nes , y en el ínterin pidieron la palabra los Sres. Pacheco y  
O lózaga, y  entraron sucesivamente en el salón los Sres. m inis
tros de Hacienda , Gracia y  Justicia y Gobernación.

El Sr. L U JA N  : La cuestión que ocupa al Congreso pr^““ 
viene á mi entender, señores, de no existir una ley cual de
biera haberla para las declaraciones de estado de guerra y de 
sitio. Esta necesidad que se ha hecho sentir hace ya mucho 
tiempo se conoce ahora mas que nunca en tiempo de pasiones 
y de revueltas, y el Sr. Sancho no ha podido dejar de recono
cerla. Esta necesidad debiera haberse adelantado á satisfacerla el 
G obierno, presentando un proyecto de ley relativo á este asun
to , porque es el que debe tener mas Ínteres en que esten defi
nidas sus facultades en estados excepcionales; pero y a  que el 
Gobierno no lo ha hecho, hay un Diputado que lo ha hecho, (E l Sr. Ministro de Gracia y  Justicia pide la palabra.)



y  el Sr. infante ha presentado un proyecto de ley sobre este 
p a r t i c u l a r .  Si tal existiera, se hubiera evitado esta cuestión, 
c u e s t i ó n  importantísima y  mas de lo que parece.

Y o  confiero que los razonamientos del Sr. Sancho no me 
lian convencido. La comisión debia haberse informado {EL se
ñor Donoso Cortés p ide la palabra  , como de La comisión.) 
del Gobierno del estado eu que se encuentra la provincia de 
M alaga, y entonces yo la aseguro que no necesitarla apelar á 
Ja  única razón en que funda su dictamen. ¿Sabe la comisión si 
Málaga está en estado de sitio ó de guerra? Pues cuidado que 
Jos dos son muy diferentes. E l estado de M álaga, ¿es igual al 
en que se encontraban las provincias que han elegido sus D i
putados para el actual Congreso? ¿Son las mismas las circuns
tancias? No. Las provincias declaradas en estado de sitio, y  
que ha citado el Sr. M adoz, son las limítrofes al teatro de la 
guerra, y la razón de haberlas declarado en ese estado excep
cional es porque el enemigo ocupa la mayor parte de ellas. La 
razou para el estado de sitio en M alaga es otra , y  es preciso 
que no continúe este estado, si las elecciones que se verifiquen 
110 h$n de representar un solo partido. Si se verifican, como ha 
dicho muy bien el Sr. M adoz, bajo la sujeción de un estado 
de sitio , y c,on una reacción como la que allí se,ha hecho, es 
claro que adolecerán.del rnismo vicio que las anteriores. Expli
caré el sentido de la palabra reacción, porque yo no soy ami
go de interpretaciones siniestras, pues soy frauco, Sea de un 
modo ó de otro, sean las que fueren las causas y  los sucesos 
que han promovido el estado eu que se encuentra la provincia 
de M álaga, lo cierto es que los hombres que representaban cier 
tas ideas se ven hoy abatidos, y  los que representaban cier
tos principios son hasta perseguidos. Se dirá que también otros 
jo,habían sido injustamente ; y yo, que antes, ahora y  siempre 
condeno e$tos actos, porque soy enemigo del desorden , por esa 
razón creo qué si las elecciones de M álaga se verifican bajo un 
estado excepcional , la elección se resentirá de esa especie de 
reacción.

Pero prescindiendo de estas razones hay otras de convenien
cia pública que es necesario tener muy presentes. ¿N o se desea 
^aberda verdadera opinión del p a is?¿N o  es esta la base de todo 
sistema representativo? ¿N o  es un principio en ellos que de la 
Mayoría de los cuerpos colegisladores debe formarse el Gobier
no? Y o , señores, tanto detesto una coacción popular como una 
coacción del Gobierno. ¿ Y  quién me podrá negar, que no es 
igual la influencia que ejercen las autoridades de unaprovincia, 
y  particularmente las m ilitares, cuando aquellas se hallan de
claradas en estado de sitio , á la que ejercen cuando se encuen
tran en un estado normal? Cuando el Congreso declaro la nu
lidad de las primeras elecciones de M álaga, fue porque el co
mandante general, que entonces desempeñaba también las fun
ciones de autoridad civil ó política, repartió algunas proclamas 
a los electores, y esto se ha tenido por bastante para que el 
Congreso hiciese aquella declaración.

Congluyo, pues, por no molestar mas tiempo la atención de 
lo < Sres. Diputados, recordándoles un dicho del célebre juris
consulto F ilan g ieri: "que el temor podrá disminuir el número 
<je delincuentes, pero no aumentar el número de héroes.”

E l Sr, Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Concebida le 
proposición de los Sres. Caballero, Gallardo y otros Sr es. D i
putados en un sentido por el cual se manifiesta que se deben 
suspender las elecciones de la provincia de M álaga ínterin dure 
el estado de sitio en la misma, no es extraño se presuma que la 
dominación de las autoridades en aquel pueblo está en oposi
ción con las leyes vigentes. El Sr. Sancho ha colocado la cues
tión en su verdadero terreno, y el Sr. Lujan en su discurso ha 
querido no sé si diga comparar el estado en que se encuentra 
hoy dia aquella ciudad, con el en que se encontraba cuando los 
asesinatos de Sant Ju st.....

E l Sr. L U J A N : Solo he dicho que tal como se hallaba hoy 
dia la provincia da M álaga, no se podia proceder á las eleccio
nes , ínterin no se levantase el estado de sitio. No hablé de ase
sinatos , sino de cuestiones puramente políticas, de cuestiones 
de partidos.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Y o  espero que 
el Sr. Presidente hará que se guarde al Gobierno toda la con
sideración debida , pues no es un Gobierno de partido, como ha 
dicho el Sr. L u ja n , aunque indirectamente.

El Sr. P R .E SID E N T E : Sr. Castro, no entiendo que la alu
sión del Sr. Lujan haya sido al Gobierno; por lo mismo no le 
he llamado abórden.

El Sr. L U J A N : Y o  no dije que el estado de sitio fuese el 
triunfo de un partido, no; y es muy extraño que el Sr. M inis
tro de Gracia y  Justicia me haya hecho tan poco favor como 
me hizo, suponiéndome capaz de faltar á lo que me debo á mí 
mismo como Diputado , y á lo que debo á este lugar. Puede 
v iv ir  seguro S. S. de que yo sabré valerme de los medios lega
les y decorosos para denunciar desde este sitio cuanto crea de- 
nunciable, y  que no recurriré jamás á medios bajos é impro
pios de hombres francos como yo. D ije , y  repito, que no era 
igual la declaración del estado de sitio de la provincia de M á
laga con la de las provincias limítrofes al pais sublevado; en 
esto no hay ofensa ninguna al Gobierno.

E l Sr. M inistro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Creia , seño
res, que la contestación del Sr. Lujan satisfaría al Gobierno; 
pero no ha sido asi. S. S. dice que las razones que mediaron 
para declarar la provincia de Málaga en estado de sitio son muy 
diferentes de las que hay cuando un pais se ve invadido por 
la facción. Este asunto es muy im portante, y  conviene que yo 
me detenga en él para que el público y  la Europa entera sepan 
cuáles son los motivos que concurrieron para declarar á la pro
vincia de M álaga en estado de sitio.

Cuando el general Palarea fue á M álaga presentaba aquella 
ciudad el aspecto mas triste y lastimoso que se puede im agi
nar. A lli no habia libertad: no habia mas que el puñal de los 
asesinos que amenazaba la fortuna y la existencia de ciudada
nos pacíficos. Si el Sr. Lujan  entiende que la conducta del ge
neral es crim inal, denúnciela; medios tiene bastantes para ello, 
y  no pretenda S. S. involucrarlas cuestiones levantando su voz 
con la mejor buena fe en favor de hombres malvados que tra
taban de burlarse de la autoridad y  de las leyes, y  por consi
guiente indignos de que se les vindique en este sitio.

V olviendo, pues, á la cuestión debo decir que ni el mismo 
Sr. Lu jan  puede creer que sea un mal el estado de sitio en 
ciertos casos: yo creo que sin él es imposible que la libertad 
esté garantida, porque los jueces de primera instancia es bien 
seguro no pueden arreglar las controversias y  disputas que se 
suscitan entre los ciudadanos. L a  proposición se dirige á que 
se suspendan las elecciones de M álaga mientras dure el estado de

sitio , y  el Sr. Lujan ha hablado sobre si es ó no prudente esta 
determinación. Y o  no puedo menos de manifestar que esta no 
es la cue>tion del dia: sin embargo, si el Congreso conviniese en 
que se entrase de lleno en ella , el Gobierno 110 lo rehusará, 
pues está muy seguro de sus actos, y no teme ninguna incul
pación que sea fundada y justa.

El Sr. Lujan añadió que los electores de la provincia de 
M álaga no podían expresar libremente su voto por falta de li
bertad para emitirle con franqueza y sin temor de ninguna es
pecie: señores, si esta reflexión de S. S. tuviese la inteligencia 
qué se le quiere d a r , era necesario convenir en que muchos de 
los Sres. Diputados que se hallan aquí dejasen sus puestos, por
que las provincias qne los han nombrado sus representantes 
se hallaban declaradas en estado de sitio al tiempo dé las elec
ciones; y  esto equivaldría á declarar que la reunión de este Con
greso era ilegal.

Por estas razones, y  persuadido de que ni el mismo Sr. L u 
jan ha tenido esta intención, concluyo manifestando que es muy 
del caso sé proceda cuanto antes á las elecciones de Málaga sin 
aguardar á que se levante el estado de sitio. Esto debe quedar 
al cuidado del Gobierno, que lo hará en el momento que lo crea 
Oportuno.

,E I Sr. D O N O SO  C O R T E S : E l Sr. Sancho probó hasta la 
evidencia que el Sr. Madoz habia sacado fuera de su terreno la 
cuestión, y  rogó á sus compañeros que no le aceptasen. S. S. 
me permitirá que no acceda á su deseo: nuestra causa es tan 
buena que puede salir airosa en todos los campos de batalla.

Todos los raciocinios de los señores que atacan el dictáinen 
de la comisión sé fundan en este argumento: la libertad es in
compatible con el estado de guerra; luego para que haya liber
tad es necesario que Cese de todo punto ese estado. Pues bien, 
yo digo que eu ciertas ocasiones ese estado de excepción es el 
único que puede servir á la libertad de escudo y de garantía.

Si por libertad sé entiende la facultad absoluta de hacer 
todo lo que cumple á nuestro deseo, no solo el estado de guer
ra sino también la ley común restringe la libertad y la sofoca; 
pero no es esa la libertad que los defensores de la proposición 
proclaman : iá  libertad que proclaman es la que todos defende
mos: la libertad sancionada por la ley; que eu este caso especial 
es nuestra ley de elecciones; pues bien: para que la libertad 
de votar exista en tedos, es preciso reducir á la impotencia á 
los quieren sofocarla: es decir, que la ley al mismo tiempo que 
concede una libertad, impone una servidumbre. Y o  no tengo li
bertad de disponer de lo que es m ió , si no se despoja á los de
mas de la libertad de disponer de lo que no es suyo: la liber
tad de los hombres de bien vive á expensas de la libertad de los 
malvados; la de los electores á expensas de la de los asesinos. Y o  
no entiendo por asesinos solamente á los que matan á un hom
bre, sino á los que asesinan la libertad ( EL S r . Argiielles con 
calor : Pido la palabra.)

D ig o , pues, que cuando la fuerza de los asesinos á quienes 
la ley encadenando su voluntad hace esclavos, es superior á la 
fuerza de los electores, á quienes la ley hace libres, la ley im 
potente para defender la libertad , y  para defenderse á sí pro
p ia , busca un dictador que la defienda: en estos momentos de 
crisis , harto frecuentes por desgracia en la vida de los pueblos, 
la dictadura es el único escudo de la libertad y de la le y ; por 
donde se ve que los que dicen que el estado de guerra es in
compatible con la libertad, dicen un absurdo ó no dicen nada; 
porque si el estado de guerra es necesario, no solo no es incom
patible con la libertad, sino que es el único que puede am pa- 

5 rarla , que puede defenderla : y  si el estado de guerra no es ne
cesario, deben pedir que se levante, no porque esten amenaza
das las urnas de la elección , sino porque en ese caso no puede 
existir sin que sea hollada la magestad de nuestras institucio
nes. Pero ¿quién se atreverá á decir que la declaraciou en esta
do de guerra no ha sido necesario en la provincia de M álaga, 
cuando acabais de consignar su estado de fuerza y  de opreúon 
en un voto solemne?

Pero se dice que tres meses bastan para que se haya resta
blecido el orden y  castigado los crímenes: sin duda, tres meses 
bastan para restablecer el imperio de la ley en los pueblos acos
tumbrados á su yu go ; pero cuando el estado normal de una 
provincia es el mas escandaloso desenfreno; cuando ha experi
mentado el estremecimiento de todas las convulsiones sociales; 
cuando la perturbación moral ha sido en ella continua, perma
nente, ¿basta ese tiempo por ventura para que la ley común 
sea su única ley, y  los magistrados comunes sus únieps magis
trados? ¿Basta ese tiempo para desterrar los hábitos contraídos?

Pero yo quiero suponer como cierto todo lo que acabo de 
probar que es falso: yo quiero suponer: 1.° que la libertad es 
incompatible con el estado de guerra: 2 .° que el estado de guer
ra debe ya cesar en M álag a : pues bien, á pesar de estas conce
siones el Congreso debería desechar la proposición que se discu
te, porque no hay que engañarnos: esta cuestión que se pre
senta por el Sr. Lujan bajo el aspecto de la conveniencia pú
blica, tiene otro aspecto mas grave, porque encierra en su seuo 
una cuestión eminentemente constitucional. N o se trata de ave
riguar si es ó 110 oportuno, si es ó no conveniente que el Con
greso acceda á lo que en la proposición se pide: se trata de ave
riguar si el Congreso puede acordarlo a s i , sin traspasar los lí
mites de las facultades que le están señaladas por la ley políti
ca del Estado. (El orador pide se lea el art. 45 de la Constitu
c ió n : el Sr. Secretario Reinoso le leyó, y dice asi:)

A rt. 45. L a  potestad de hacer ejecutar las leyes reside en 
el R ey, y  su autoridad se extiende á todo cuanto conduce á 
la conservación del orden público eu lo interior y  á la seguri
dad del Estado en lo exterior conforme á la Constitución y á 
las leyes.”  (El orador continúa.) Ahora bien, ¿cuál es el objeto 
de la proposición que se discute? ¿N o  es procurar el cabal y 
entero cumplimiento de la ley eu las elecciones de M álaga? 
Pues bien: si la ley de elecciones debe ser cumplida en Málaga, 
la ley constitucional debe ser cumplida por vosotros: y esa ley 
confiere al trono, y solo al trono , la facultad de procurar el 
cumplimiento de las leyes.

Si la ley no fuese guardada pronunciad un voto de censura 
contra los Ministros responsables; pero no intervengáis en su 
cumplimiento, porque la misma ley que os concede el derecho 
de censura sobre los hechos consumados, os niega sobie esos mis
mos hechos toda acción preventiva. Por consiguiente esta pro
posición tiende visiblemente á trasladar el poder gubernamen
tal al palacio del Congreso desde el palacio de nuestros Reyes. 
/Porquequé es gobernar sino arrogarse la iniciativa en la ejecu
ción de las leyes? Y  si revistiéndonos de esa iniciativa gobernamos 
l qué viene á ser el trono delante de un Congreso que gobierna? 
¿E s  ese el trono que ha querido para España la Constitución

que hemo> jurado? ¿Es e;e el trono que el pueblo afirma con su 
sangre? El pueblo español no llama trono á una nulidad mag
nifica, sinoá una realidad poderosa , y  para defender esa reali
dad estamos congregados eu e>te augusto recinto.

Hay otro argum ento, del que quisiera prescindir, porque 
á la verdad me duele; pero si prescindiera de él me encontraría 
humillado á mis propios ojos. Ese argumento exige de mí una 
protesta: pues bien, teudrá de mí lo que exige. Los Sres. M a
doz y L u jan , impugnando el dictámeu de la comisión, han no
tado una diferencia entre las provincias declaradas en estado de' 
guerra á causa de los facciosos, y  la provincia de M álaga que 
lo está á causa de los que proclamando la libertad se han entre
gado á lamentables extravíos. ¿Se  da con esto á entender que. 
debemos ser mas blandos, mas suaves con los que proclamando 
la libertad la manchan, que con sus enemigos descubiertos? ¿ Se 
da con esto á entender que los primeros, por mucho que se ex
travíen, militan en nubstras filas? Pues yo protesto en alta voz 
contra esta aserción , señores. La libertad que yo adoro es la que 
ha dado la civilización á las naciones: la libertad que yo adoro 
es la que inflama á los héroes, y  la que corona á los mártires: 
la libertad que ellos proclaman es la que fatiga al mundo ton 
sus crímenes.

Creo, pues, haber probado: 1.° Que el estado de guerra no 
es incompatible con la libertad siendo necesario. 2.° Que al G o
bierno toca exclusivamente apreciar su necesidad, su conve
niencia y  su justicia; y 5.° Que tendiendo esta proposición á* 
revestirnos de una acción preventiva en la ejecución de las le
yes, es contraria á la letra y al espíritu de nuestras institucio
nes. Vosotros no podéis aprobarla siu aprobar una traslación de 
poder, una traslación de Gobierno.

El Sr. MADO/> pira una equivocación: Debo hacer pre
sente al Congreso, si es que acaso lo neceúta mi conducta , que 
yo jamás he defendido ni defenderé nunca la libertad de los 
asesinos, no: yo defiendo la libertad que está identificada con 
el orden público, y  de ello tengo dada* lactantes pruebas der
ramando mi sangre en el campo de batalla ; co^a que hasta aho
ra no sé que haya hecho el Sr. Donoso Cortés.

El Sr. L U JA N  hace otra rectificación en igual sentido que 
el Sr. Madoz.

El Sr. DONOSO C O R T E S: No ha sido mi ánimo ofender 
á los Sres. Madoz y  L u jin  , ni creo se pueda inferir asi de mi 
discurso : estoy bien persuadido de que sus opiniones son inuy 
pu ras; solo dije que la proposición tenia la tendencia que he 
manifestado, sin que la intención de los señores firmantes fuese 
aquella á que yo me referia.

El Sr. IN F A N T E : Señores, una cuestión tan sencilla en 
mi concepto como esta, se ha conseguido sacarla de su verda
dero terreno. Aqui se ha citado el palacio de los Reyes , el pa
lacio del Congreso, y  se han hecho otras citas aun mas insig
nificantes, y que verdaderamente á nada conducen. Y o  he creí
do desde un priucipio que era una cuestión de derecho público 
puramente, y  confieso que ine ha sorprendido el oir hablar de 
asesinos para resolverla.

¿ Por qué se anularon las elecciones de Málaga? ¿No se anu
laron porque al parecer habia habido una espece de coacción 
de parte de la autoridad militar ? Pues bien, si ya sabemos que 
las elecciones de Málaga fueron desechadas por la coacción que 
ejerció en ellas la autoridad militar, ¿nos hemos de exponer aho
ra á que acaso tengamos que hacer semejante declaración por 
seguuda vez y por el mismo motivo? No es esto de esperar de 
la sabiduría y  tino del Congreso. lia  dicho el Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia que el estado de guerra no era un estado ile
gal. Y o  convengo con S. S . ; y  tan convencido estoy de e^ta 
verdad , que tengo presentado un proyecto de ley relativo á este 
amato. Conozco la necesidad de que se despache cuanto antes, 
pues sin duda remediará muchos males á los pueblos.

R epito, señores, que no es de modo alguno justo que pa
guen los pueblos de toda la provincia los excesos que hayan po
dido cometerse en Málaga.

Concluyo, señores, porque la tos no me permite continuar, 
rogaudo al Congreso se sirva desechar el dictámeu de la com i
sión, dando ademas á e*ta discusión toda la extensión que su 
importancia requiere.

E l Sr. A L C A L A  G A L IA N O , en pro: Señores, convengo 
completamente con los Sres, preopinantes en que se ha extra
viado notablemente esta cuestión del punto en que la comisión 
la habia planteado. La  causa de este extravío creo, señores, que 
es demasiado pública para que yo entre ahora en detallarla.

Sabido e s , señores, que después del lucido discurso (que 
bien merece este nombre) del Sr. Sancho , parece imposible decir 
mas ; asi es que no habiéndose presentado en seguida ninguna 
razón nueva, nadie ha impugnado el discurso de dicho Señor. 
Con todo , como en el curso de la discusión se han presenta
do algunas razones subsidiarias para impugnar el dictamen, 
procuraré combatirlas colocando la cuestión en su verdadero 
punto de vista.

¿ De qué se trata, señores? Y o  siento decirlo aqui, y  no lo 
hago con ánimo de ofender á los Sres. firmantes; pero la pro
posición está mal hecha. Si la proposición se hubiera redactado 
bien, debia decir: "pedimos que se declaren nulas las elecciones 
que en adelante se hiciesen en ciudades declaradas en estado de 
sitio.”  Pero he dicho anteriormente que me proponía contestar 
algunos argumentos que se habían hecho, y  por consiguiente 
paso á ocuparme de ellos.

Señores, el estado de guerra es un estado lega l; cosa que 
nunca puede ponerse en duda , y  mucho menos en estas cir
cunstancias. Difícil es, señores, el hacer una buena ley de es
tado de sitio: en Francia después de los sucesos del año de 32 , 
en que el Gobierno apareció como infractor de las leyes por ha
ber declarado á Paris en estado de sitio , el Gobierno y  las C á
maras se propusieron formar una buena ley para estos casos, y  
tocando los inconvenientes que para ello habia, tuvieron que 
afiandonar la empresa; y  esto sucedió en una nación cuya 
ilustración no se puede negar. Ahora bien, no habiendo ley 
de estados de sitio , ¿quién tiene facultad para hacer esas decla
raciones ? El Gobierno. Legal es, pues, señores, el estado de 
guerra , y  uno de los mismos preopinantes fue elegido en L é 
rida á la sazón que aquel punto se hallaba declarado en estado 
de sitio.

Aqui se ha hablado de que se debe tratar con mas conside
ración á los patriotas extraviados que á los facciosos ; yo con
vengo en ello , pero los niego el título de patriotas; no parece 
sino que la voz de facciosos es solo en la lengua para designar 
los partidarios del rebelde Príncipe; no señores, no: facciosos 
son también los que amenazaron las vidas de los electores de 
M álag a : si el uombre de facciosos repugna, yo no puedo darles



otro alguno. Facciosos eran tas que en tiempo de un ministerio 
pasado, de quien no se mi supondrá parcial, levantaron en 
Barcelona un pendón rebelde y mancharon bus calles con sangte 
de defensores de la libertad.Lo mismo digo de los sucesos de Cádiz, en que una turba 
atento contra los colegios electorales y rompió las inocentes pe
ro respetables urnas.En varios puntos se han hecho las elecciones estando de
clarados en estado de sitio, sin que por eso haya habido después 
reclamaciones. Pues q u é , señores, porque una provincia se de
clare en estado de sitio ¿se cierran las Cortes o se concluye la li
bertad de imprenta?La cuestión que se agita, señores, es esa cuestión que exis
te siempre, porque el Gobierno no es sino una fuerza social 
que tiene siempre que combatir con el principio de desgobierno. 
No hace muchos dias que un Sr. Diputado por Madrid dijo
aqui mismo..........El Sr. ARGUELLES: Pido la palabra para una alusión
personal.El Sr. GALIANO (continuando): ]No iba á hablar de S. S., 
sino del Sr. general Seoane, y no para ofenderlo. Decía que este 
Sr. Diputado nos anunciaba no hace mucho queveia el horizon
te sumamente cargado de nube', y que preveía una gran borras
ca ; en virtud de este anuncio lo que nosotros debíamos hacer 
era calar masteleros y  prepararnos para que el riesgo no nos 
cogiese desprevenidos, porque como añadió el mismo Sr. general 
con la franqueza que le es propia, no están las costillas de nues
tra causa para segundas elecciones.

Paso ahora , señores, á considerar la cuestión bajo su ver
dadero punto de vista como el Sr. Sancho la ha considerado. 
Repito, pues, señores, loque ya manifesté en el principio de mi 
discurso, a saber, que la proposición está muy mal hecha. Una 
vez aprobada en los términos que está concebida, el Gobierno te
nia hasta obligación de resistirla,porque el Congresoes un cuer
po que manda en esa proposición un acto puramente guberna
tivo; asi pues el Gobierno por la misma Constitución podria y 
debería resistir este mandato del Congreso, que como ya he d i
cho es un solo cuerpo legislativo.

Estas son las razones que he tenido para apoyar el dictamen 
de la comisión.

Después de una ligera rectificación de hechos se preguntó 
si el punto estaba suficientemente discutido, y se pidió por algu
nos señores que fuese nominal la votación.

Verificóse esta, y resultó aprobada la pregunta por 76 votos 
contra 6 t  en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí: Benavides , Reinoso, Tsturiz , Car
vajal , Ponzoa , Vilches , Rivaherrera , M a r t í , Valera , Carras
co (D. Juan),  Villalba, Alcalá Galiano, Pacheco, conde de 
Toruno, Maldonado, Pelegrin (D. Santos), duque de Gor, Ba
llesteros, conde de Balazote, Cosío, Vázquez Queipo (D. Vi
cente), Mata V ig i l ,  T ora l , Loriga , Bacardi, Gali, Rey, Cor
nejo, Olavarrieta, Almarza, Govantes, Azuela, Queraltó, du 
que de Veraguas, López, Larramendi, Car; amotino , La R i-  
va ,  Bolaños, E n r i , Posada, Colomo, Borras, Miguel Polo, Sa- 
to r ra s ,T o d a ,  A nguera, Martínez A yala , Córdoba, Hidalgo 
Calvo, Villaverde, Valladares , Mela , Sarnaniego, Camaleño, 
Victoria, Ormaeche, Armendariz, M arin, Q uijana, Valterra, 
Ju rad o , Aliaga, Jiménez, Esteban , conde de la Rosa , Arteta, 
Garbonel, M ayans, Martínez de la Rosa, Albear , marques de 
la Motilla, Vázquez Queipo, Vázquez Moscoso, BraVo M ur i-  
Uo, Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Hompanera , Fontan , Fernandez 
de Córdoba, Madoz , Herques , Alonso, San Miguel, Moure, 
Argiielles, Seoane, Ceballos, Temprado, Lujan , Infante, Sier
ra Pambley, Arrazola, Ovejero, Donoso, Puche, Sancho, Gar
rido, Gisbert, Calderón Collantes, Carrasco (D. Rufino), M u
ro, Posada Argiielles, Sánchez, Mendizabal, Huelves, Sánchez 
de la Fuente, Marin Tauste, Cantero, Montoya, Mrrtinez del 
Peral, Cano Manuel, Caballero , Alvarez, Salvato, Roda, Ca
ñábate, Macón , Guillen, Jaén , Hidalgo, Valdés, Burriel, 
R íos, Alonso Cordero, Olózaga, Ferro, Iznardi, Gallardo, 
Monedero , Ugarte, Polo y M onge, Iñigo , Landero, Romero, 
Laborda, Fernandez Gallardo, Cabrera.

Igualmente se pidió que fuese nominal la segunda votación, 
por la que resultó aprobado el dictámen por 102 votos contra 
59, en esta forma:

Señores que dijeron si: Hompanera, Benavides, Fontan, 
Reinoso, Castro , L turiz, Carvajal, Ponzoa , Vilches, Alonso, 
M artí,  Carrasco (D. Ju a n ) , Villalba, Donoso, Galiano, Bravo 
Murillo, Ayala, conde de Toreno, Pacheco, Maldonado, Pe
legrin (D. Santos), duque de Gor, duque de Veraguas , Fer
nandez de Córdoba , Villaverdi, Pambley, Arrazola, Ovejero, 
Ballesteros, Camaleño, Puche, Sancho, Gisbert, Gamero, V a -  
lera, Rivaherrera, Balsera, Cosío, Carrasco, M uro, Cadaval, 
Vázquez Queipo , Posada Argiielles, V ig i l , Toral, Loriga , Gis- 
pert, Bacardi, Gali,  R ey ,  Cornejo, Olavarrieta, Aluiarza, 
Govantes, Azuela, Queraltó, López, Larramendi, Carramo- 
lino, Larriva , Bolaños , Enry , Posada , Colomo , Borras, M i
gue! Polo, Satorras, Toda , Anguera, Martínez A yala,  Cór
doba, Hidalgo, Calvo, Mela, Sarnaniego, Victoria, Hormae- 
che , Armendariz, Sánchez de la Fuente, Moscoso, Guillen, 
Tauste , Ferro , Polo y Monge , M arin, Quijana , Valterra , J u 
rado , Silvela, Aliaga, Estéban , conde de la Rosa, Arteta, 
Leal, Carbonell, Mayans, Martínez de la Rosa, marques de la 
Motilla, Alvear, Quiroga, Vázquez Queipo (D . Manuel), 
Fuentes, Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Madoz, Herques, Moure , Infan
te , Arguelles , Seoane, Cantero, Temprado, Lujan , Perez de 
Rivas, Sánchez, San Miguel, Salvato, Ceballos, Roda, Jaén, 
Garrido, Hidalgo, Valdés, Burriel, Rios , Alonso Cordero, 
Iznardi, Gallardo, Caballero, Alvarez, Mendizabal, Ugarte, 
Iñigo, Landero, Romero, Laborda , Fernandez Gallardo, Ca
brera , Montoya , Cano Manuel, Jiménez, Monedero, Caña- 
bate.

El Sr. Ministro de H A CIEN D A  tomó la palabra y  mani
festó que lo hacia con objeto de aclarar una especie vertida en 
la sesión de ayer sobre la demora del Gobierno en el eximen 
de un proyecto del Sr. Montoya respecto del sueldo de los mi
nistros cesantes.

En su consecuencia manifestó que no tenia nada de extra
ño esta tardanza, por cuanto el referido proyecto contenia no 
solo lo ya d icho, sino un sistema de administración entera
mente nuevo.

El Sr. conde de las NAVAS dijo que cuando ayer coutes- 
tó al Sr. Montoya como individuo de la comisión de Clases 
pasivas, le parece no profirió expresión alguna que pudiera

ofender al Sr. Ministro, como aparecía de su discurso en el Dia
rio, el cual dice asi. {Lo leyó.) Por lo mismo, continuó, la co
misión, poniendo como debia á cubierto sus operaciones y la 
delicadeza del encargo que el Congreso la habia cometido, no 
podía tratar cuando se habló del Ministerio con mas decoro á 
este.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A  dijo que 
en su manifestación no habia tratado de inculpar á nadie, y 
que solamente habia querido hacer una advertencia para poner 
á cubierto al ministerio en vista de las expresiones del Sr. Mon
toya {las leyó) y  que como las contestaciones de la comiúon 
recayeron sobre la tardanza que en el Gobierno se advertía en 
despachar el proyecto , por eso mismo habia creído llamar la 
atención del Congreso para hacer ver que en un asunto de 
tanta gravedad el Gobierno necesitaba tomarse tiempo para 
deliberar.

Después de contestar los Sres. Montoya y Caballero á las 
alusiones personales hechas á dichos señores, el Sr. Galiano pi
dió se leyese la orden del día señalada para hoy , lo que asi se 
verificó.

El Sr. Presidente concedió la palabra al Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación.

Dicho señor ocupó la tr ibuna, y leyó un proyecto de ley 
sobre los casos en que deben declararse los pueblos en estado de 
guerra , cuyo proyecto se acordó imprimir, y que se repartiria 
á los Sres. Diputados.

Igual resolución recayó acerca de otro proyecto leido por el 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia sobre seguri
dad personal y orden público.

El Sr. PRESIDENTE dijo que mañana á las doce se reu
niría el Congreso, y se discutiría el dictámen de la coinision 
sobre la pensión de la Sra. viuda del general Canterac: en se
guida la adición del Sr. Olózaga sobre la biblioteca: después 
el dictámen de la comisión de Revisión de actas sobre reelección 
del Sr. marques de Sorneruelos, y últimamente el dictámen de 
la comisión sobre retiros militares á consecuencia de la proposi
ción del Sr. Quijana. Los Sres. Diputados acudirán á sus res
pectivas secciones. Levántase la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

MADRID 1 5  DE MARZO.
Hemos recibido papeles portugueses hasta el 7 de Marzo.
En el Constitucional del 5 ,  del 6 y del 7 se refieren las úl

timas ocurrencias de Lisboa , que comenzaron el 4* El vizconde 
da Sá , el barón de Bonffirn y el Sr. Julio habían pedido su d i
misión del ministerio, y S. M. la Reina se habia dignado acep
tarla. Esto habia dado motivo para que se alterase la tranqui
lidad pública. La guarnición y la Milicia habían estado sobre 
las armas hasta el 6*, dia de la salida del correo. Mañana dare
mos noticias circunstanciadas de todas estas ocurrencias.

BOLETIN DE COMERCIO. 
BOLSA D E LONDRES. 

Cotización del 5 de M arzo .
Consolidados, 93§ oferta.
Deuda activa española , 19f con cupón.
Cinco por 100 portugués, 27J.
Colombianos, 29¿.

BOLSA D E  PARIS.
Cotización del 5 de M arzo•

Cinco por 100, 109 fr. 46 cent.
Tres i d . , 79-60.
Deuda activa española, 19 |.
Diferida sin interés.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización de ayer á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 19 con Ínte
res de^de 1.® de Octubre de 1856, al contado.

Títulos al portador del 5 por 100, 18¿ con cupones al con
tado: 18¿ , 19 y 18! á v. f. ó vol.; 18|- , 19 un octavo, £ y 19 
á v. f. ó vol., á prima de 5 dieziseisavos, 7 dieziseisavos y ¿ 
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5£ y 5 f  á v. f. ó vol.: 5 |  á 50 d. f. ó vol. 

á prima de un octavo por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.
Londres, á 90 dias , 56 un Coruña, 1 d.

cuarto. Granada, \  din. d.
Paris, 15-10 á 11. Málaga , par.

Santander, \  b.
Alicante, ^ b. Santiago, j  d.
Barcelona , á ps. f s . , l f  id. p. Sevilla , £ din. d.
Bilbao, i  id. Valencia, l£  b.
Cádiz, par papel. Zaragoza, id.

Descuento de letras á 5 por 100 al año.

VARIEDADES.
LOS CORTESANOS Y L A  REVOLUCION.

Con este título acaba de publicar el conocido literato Don 
Eugenio de Tapia una breve novela, de la que vamos á ha
blar ligeramente á nuestros lectores.

El autor manifiesta en el prólogo que no se ha propuesto 
buscar ccen los silenciosos sepulcros, en las hondas cavernas y 
en los solitarios claustros espectros, ermitaños , cenobitas, b ru 

jas y demonios con que aterrar al crédulo vulgo.” N 0 • el s 
ñor Tapia ha conocido muy bien que la época presente es5¡ 
mas á propósito para hallar caracteres que describir vi-io 
que combatir, y principios absurdos que estigmatizar: y e\ e i  
critor que, procurando deleitar el ánimo de sus lectores, traU 
coa su experiencia de advertir escollos, de prevenir á incautos 
y de dar saludables lecciones de moral, ese merece mayor lau’ 
ro que el que, arrebatado por su fantasía, delinea cuadros ex,ó 
gerados y horribles, que si alguna vez admiran y sorprenden 
al ignorante, hacen asomar una sonrisa de lástima y de des- 
precio en los labios del hombre ilustrado.

Combatir los vicios de que adolece la sociedad, y más que 
ninguna la nuestra por su estado de irritación , es propoúto 
digno de! escritor del siglo x t x , que procura no solo solazar á  
sus lectores, sino también ser útil á su patria. Bajo este aspec
to merece el Sr. Tapia los mayores elogios: proponiéndose un 
fin altamente uróral , ha conseguido no circunscribirlo á este 
único extremó , sino hacerlo extensivo hasta esa idea dominan
te en el dia , á esa fantasma que excita vivamente la atención 
general, y que diariamente recibe por tributo la sangre de es
clarecidos ciudadanos: la política.

El señor Tapia ha querido desenmascarar á algunos de esos 
entes perjudiciales que bullen por do quier , y que encubiertos 
con manto de patriotismo conspiran contra los principios fun
damentales de la monarquía, procurando desacreditarlos ó ha
cerlos sospechosos, y concurriendo asi al menoscabo de institu
ciones benéficas y saludables. Igualmente ha retratado con ver
dad y exactitud al carlista acérrimo de buena fe ,  y al egoísta 
que se acomoda á todos los Gobiernos, con tal de que le conser
ven sus preeminencias. Contrapuesto con estos caracteres repug
nantes, mas por desgracia exactos, está el de D. Joaquín, tipo 
de verdadero liberalismo, y  como tal tolerante . justo y bienhechor.

Cada uno de estos diversos personajes está descrito con ad
mirable propiedad; el egoísta D. Paataleon, el carlista D. Sim
plicio y el anarquista D. Serapio, son , por decirlo asi, figu
ras copiadas del natural, y de no difícil confrontación ; no tan 
fácil creemos hallar el original del retrato de D. Joaquín en 
tiempos en que por desgracia dominan las pasiones sobre to
dos los sentimientos de moral, de justicia y  de humanidad.

La acción de la novela es sencilla aunque interesante, ha
biendo procurado el autor tocar todos los resortes que contribu
yen á hacerla mas amena ; asi es que romant izando , permítá- 
senos la frase, á la sentimental E m il ia , aun en esto se ha pro
puesto combatir esa ridicula afectación que en muchas perso
nas se ha hecho m oda, y que todo hombre sensato no podrá 
menos de censurar.

Bajo tres puntos de vista podemos considerar la novela de! 
señor Tapia: bajo el aspecto moral, el político y el literario, 
y en los tres nos parece que llena completamente las condicio
nes necesarias é indispensables. La parte moral ofrece lecciones' 
saludables y provechosas; en la política , corno ya hemos dicho, 
ejemplos de indudable utilidad; y en cuanto á la tercera es to
do lo que se puede esperar de una composición reducida á tan 
estrechos límites. El lenguaje en que está escrita es p u ro ,  cas
tizo y gracioso sin degenerar en chavacano. Pudiéramos excusar 
este elogio, habiendo revelado antes él nombre del autor; mas 
no hemos querido dejar de pagar un tributo de alabanza a! es
critor que conserva en toda su pureza el habla castellana, tan 
lastimosamente maltratada en estos últimos tiempos.

Según se colige por la conclusión de la novela, y aun por el 
prólogo, creemos que el señor Tapia publicará muy en breve' 
una segunda parte de la obra de que ahora hablamos; mucho 
celebraremos que asi sea para tener ocasión de elogiar nueva
mente los talentos de su autor.

Con el epígrafe de apéndice se encuentra al final del tomo 
una colección de romances, políticos por la mayor parte: los 
recomendamos á nuestros lectores por las gracias en que abun
dan, asi como por la originalidad de algunos de ellos, que bas
tan á revelar por sí solos el nombre de D. Eugenio de Tapia, 
ventajosamente conocido como poeta.

En la Gaceta de 7 del corriente insertamos una felicitación 
dirigida al general Flinter por los Diputados por Toledo. El 
Boletín oficial de Toledo y de donde la tomamos , habia omi
tido , sin duda por involuntaria equivocación, el nombre del 
Sr. D. Juan José de Ugarte , Diputado por la misma provincia.

ANUNCIOS.
E n  este dia I 4 del corriente se ha verificado el sorteo de la 

rifa del cerdo, ejecutada en beneficio de la inclusa de esta 
corte en el sitio acostumbrado de la calle de Toledo, y ha to
cado la suerte al número 6.865.

La persona á quien pertenezca el billete premiado se presen
tará con él en dicho establecimiento, y comprobada que sea su 
identidad se le entregará el cerdo inmediatamente; en la inteli
gencia de que si en el término de ocho dias, contados desde 
hoy , no hubiese acudido, se venderá la res con la mayor ven
taja posible, y se tendrá su importe en depósito hasta que se 
presente el interesado á percibirlo.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

Gran función extraordinaria á beneficio de Doña Juan* Perez.
Se dará principio con una buena sinfonía.
A  continuación un drama nuevo en cinco actos titulado:

ERNESTO.
En seguida se bailará el Zapateado y terminando la fun

ción con la comedia nueva en dos actos y  en verso titulada:
E L  POETA Y LA BENEFICIADA.


